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Resolución N" 50-776/2

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a Ia Resolución de referencia se convoca un Llamado a lnscripción de

Interesados para cubrir (l) cargo Temporario de Jefe de Trabajos prácticos, Dedicación simple, para el área
Discíplinar de Matemática - Canera TULCM del Ciclo de Ingreso Universilario 2022-2025 -Sede Regional
Orán en Transición a Facultad, Momento II de la Universidad Nacional de Salta.

Que, se cumplió con el cronograma dispuesto en el Artfculo 4. de la Resolución N" SO-
68'712023 de la Universidad Nacional de Salta.

Que, la Cornisión Aseso¡a determinada en la Resolución de referencia, emite el Acta
Dictamen conespondiente. aconsejando la designación de la c.u. Analía del Huerto Luna en el cargo de
referencia-

Que, se debe imputar en un cargo de Jefe de Trabajos prácticos, Dedicación Simple
Resolución N' CS-4 1 7/2023 y N' CS-437 12023.-

Que, corresponde aprobar el Acta Dictamen de la Comisión Asesora y designar a la C.U.
Analia del Huerto Luna, D.N.l. N' 29.215.722, en el cargo Temporario de Jefe de Trabajos prácticos,
Dedicación Simple, para el área Disciplinar de Matemática - carrera TULCM del ciclo de Ingreso
Universitario 2022-2025 -Sede Regional Orán en Transición a Facultad, Momento II de la Univeraidad
Nacional de salta, a partir del 0l de febrero y hasta el 3 I de marzo de 2024 o nueva disposición: siendo
necesario elaborar el inshumento legal correspondiente; y

VISTO:
[¿ Resolución N. 687 D023 de Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la

Univenidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAI,TA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución No CS-253/2023)

023.-

ARTlcuLo l': Aprobar cl Acta dictamen emitido por la comisión Asesora, designada mediante
Resolución N" SO-687 /2023 de la Universidad Nacional de Salta.

ARTICULo 2': Designar a la c.u. Analía del Huerto Luna, D.N.I. N'29.215.722, en el cargo Temporario
de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación simple, para el área Disciplinar de Matemática - carrera TúLCM
del Ciclo de Ingreso Universitario 2022-2025 -Sede Regional Orán en Transición a Facultad, Momento ll
de la universidad Nacional de salta. a partir del 0l de febrero y hasta el 3l de marzo de 2024 o nueva
disposición.

ARTICULO 3': Imputar el gasto en un cargo de Jefe de Trabajos prácticos, Dedicación Simple Resolución
N'CS417,2023 y N" CS-437 t2023.

ARTICULO 40: Elevar la presente Resolución al consejo Asesor para su convalidación y cursar copia a
Secretaría Académica, Dirección General de Administración. Seuetarías de Sede. Coo¡dinador del óiclo
de lngreso Universitario y a la C.U. Analia del Huerto Luna para su conocimiento y efectos.-
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